
 

 

 
 

CDMX a 14 de septiembre del 2023. 

Estimados Padres de Familia: 

 

Les informamos que empezaremos con las Clases de Natación la semana del lunes 

18 al viernes 22 de septiembre con los alumnos que cuentan con el expediente de 

natación completo como se les informó en las juntas académicas.  

Serán válidos los expedientes autorizados que entregaron el ciclo pasado, 

anexaremos a ellos los certificados que recibimos con el trámite de inscripción (sin 

este certificado su expediente está incompleto).  

Se enviará notificación personalizada el día viernes 15 de septiembre vía WhatsApp 

para confirmar quiénes entran a nadar la siguiente semana y puedan ustedes 

preparar maleta. Así mismo, podrán verificarlo en oficina Primaria.  

Para toda la comunidad que aún no cuenta con expediente les desglosamos los 

formatos requeridos para que puedan reunir y entregar dicha documentación. Les 

recordemos que estas medidas son para los cuidados y seguridad de sus hijos. 

1. Certificado médico de una institución pública o de su pediatra de cabecera, 

es indispensable incluir sello con cédula profesional y firma. (Se tomará en cuenta el 

que entregaron con la documentación de inscripción 2023-2024 siempre y cuando 

cumpla con los requisitos arriba descritos). 

2. Formato Interno Médico. Podrán descargarlo de la plataforma e imprimirlo 

para que el médico o pediatra de cabecera pueda completar la información 

requerida.  

3. Formato interno de Carta compromiso y autorización de los alumnos y padres 

de familia o tutores. 

4. Consulta y Firma del reglamento interno de la alberca.  

Encontrarán para su impresión los formatos internos en la plataforma de SchoolBi en 

la sección de CIRCULARES. 

Quedamos a sus órdenes en el correo ofarrill.primaria@gmail.com    

 

Atentamente, 

Dirección 
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